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Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023    
 

 
Señor  
ANÓNIMO 
COLEGIO BRASILIA (IED) 
Email: jonathananres@gmail.com 
Bogotá 
 
 

ASUNTO: Respuesta a Consulta con SDQS 229062023   

 
 
Respetado señor Anónimo, reciba un cordial saludo de parte de esta Dirección de Educación Local. 
 
En atención al radicado del asunto de manera atenta y respetuosa esta Dirección de Educación Local informa que, 
mediante correo electrónico el jueves, 2 de febrero de 2023 se remitió su consulta al señor rector de la Institución 
Educativa Colegio Brasilia (IED), quien envío respuesta por el mismo medio, la cual se anexa. 
 
 De igual manera, se recomienda tener en cuenta la resolución No. 3685 del 31/10/2022, “Por medio de la cual se 
establece el Calendario Académico para el año 2023 en los establecimientos educativos oficiales de educación 
preescolar, básica y media y jardines infantiles en el marco del convenio (SED-SDIS) …, articulados a las 
instituciones educativas del sector oficial de Bogotá. D.C.”.  PARAGRAFO PRIMERO: Para el desarrollo de las 
cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo académico con los estudiantes, el rector o rectora, o director o directora 
rural del establecimiento educativo oficial respectivo, en atención a la autonomía institucional, fijará el horario de 
cada docente, distribuido para cada día de la semana, señalando el tiempo dedicado al cumplimiento de la 
asignación académica, a las actividades curriculares complementarias, y a la orientación de las y los estudiantes, 
Este horario debe publicarse en lugar visible del colegio y comunicarse a cada docente, durante las cuatro (4) 
primeras semanas al inicio de cada semestre”. 
 
Desde la Dirección Local de Educación y el equipo de inspección y vigilancia estamos siempre atentos a cualquier 
situación que vulnere el derecho a la educación de nuestros niños, niñas y adolescentes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
WILSON ORLANDO SUAREZ PARRADO 
Director Local de Educación Usme 
 
Aprobaciones vía correo:  
 
Reviso y Aprobó: Wilson Orlando Suarez Parrado, DLE  

Proyecto: Soledad Moreno Contreras, Profesional de I y V  
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Bogotá D.C., 2 de febrero del 2023 
 
 
Doctora 

SOLEDAD MORENO CONTRERAS 

Profesional de Inspección y Vigilancia de Usme   

Secretaria de Educación del Distrito 

Ciudad  

   

Asunto: Respuesta a solicitud SDQS 2290622023  
 
Respetada doctora, reciba un cordial saludo, por parte del Colegio Brasilia Usme IED. 
  
De manera atenta y de acuerdo con la petición relacionada mediate el radicado 2290622023, en donde 

un docente anónimo del Colegio Brasilia Usme manifiesta que: “El año pasado, varios profesores 

presentaron la propuesta de que hubieran dos o tres días de recuperación o nivelaciones para los 

estudiantes que tuvieron dificultades al finalizar cada periodo respectivo”. Me permito informar que: 

 

1. El 8 de noviembre de 2022, durante el consejo académico se preguntó a los docentes de cada 

área que sugerencias tenían para el SIE del colegio, en donde los docentes del área de 

humanidades realizo dicha propuesta, es de aclarar que estas sugerencias se tomaban en 

consideración, pero no hubo un proceso de votación ni de aprobación. Como consta en acta No. 

11 del 8 de noviembre (Anexo 1). 

2. Licenciar estudiantes que no presentan dificultades cada periodo implicaría que estos estudiantes 

no asistieran a clases 8 días al año, teniendo en cuenta que el colegio cuenta con 4 periodos 

académicos. 

3. Los estudiantes que tienen buen rendimiento académico o talentos tienen el mismo derecho a 

tener refuerzo y acompañamiento que los estudiantes que tuvieron bajos desempeños 

académicos, por lo cual estaría mal no brindarle los espacios pertinentes para que sean mejores, 

por este motivo considero que NO se deben licenciar estudiantes. 

4. La petición del docente no se encentra dirigida a rectoría o al Colegio Brasilia Usme, si no a una 

entidad superior que le pueda responder su inquietud en cuanto a la pertinencia de si se puede 

licenciar o no estudiantes.  

 

Agradezco su atención   

 
 

Atentamente.     

            

     

NILSON TRASLAVIÑA DÍAZ      

RECTOR                                          

IED BRASILIA USME 
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